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E
n elmes de junio del año 1992 (¡hace
23años!) elTribunaldeDefensade la
Competencia (TDC) publicó un do-

cumentodemoledorconel título Informeso-
breel libreejerciciode lasprofesiones: propues-
ta para adecuar la normativa sobre las profe-
siones colegiadas al régi-
men de libre competencia
vigente en España. El ob-
jetivodelTDCeraabrirun
debate sobre las virtudes
del mercado y la compe-
tencia y que el Gobierno
adecuara el régimen de
prestacióndeserviciospro-
fesionalesalde“librecom-
petenciapropiode laeco-
nomíademercado”remo-
viendo las disposiciones
que impedían la libre fijacióndeprecios.No
olvidemosque los serviciosprofesionales re-
presentanentornoal6porcientodelempleo
total y el 30 por ciento del empleo universi-
tarioygenerancercadel9porcientodelPIB.
No estamos, pues, ante un temabaladí.
Lógicamente, quienesoperabanabrigados

de lacompetenciareaccionaronsinargumen-
tosconvincentesperoconparticulareferves-
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PRIVILEGIOSCOLEGIADOS

cenciaendefensadesusprivilegios.Sobresa-
lió la resistenciade los farmacéuticospropie-
tariosdeuna farmacia–ejemplode la regula-
ciónmás ineficiente–quenuncahanacepta-
doqueelnúcleodesuactividadesmeramen-
te comercial. El debate sobre la competencia
había empezadoy todavía sigue.
Desde entonces, las autoridades respon-

sables de la defensa de la competencia –la
central y algunas subcentrales–hanemitido
informes razonados sobre lasprofesionesco-
legiadas. Entre los informes emitidos por la

Autoridadcentral–Comi-
siónNacional de losMer-
cados y la Competencia
(noviembredelaño2013)–
destaca el referido al An-
teproyecto de ley de ser-
vicios y colegiosprofesio-
nales. También, anterior-
mente, laComisiónNacio-
nal de la Competencia
había emitido informes al
respecto: sobre el sector
de serviciosprofesionales

y colegiosprofesionales (2008), sobre elAn-
teproyectode leyomnibus (2009) y sobre los
colegiosprofesionales tras la trasposiciónde
la Directiva de servicios (2012). Informes
bien elaborados y argumentados, en conse-
cuencia, no faltan.Comotampoco falta la ac-
tividad de los lobbies en defensa de los inte-
reses de sus clientes.
Tanto trabajoha servidodebienpoco; aca-

so para que los ciudadanos tengan conoci-
miento de la existencia de privilegios ante
los cuales casi nada han podido hacer. La
falta de coraje de los Gobiernos en favor de
la liberalización ha sido, con alguna excep-
ción, constante. También ahora. En efecto,
transcurridos algomásdedos añosde lapre-
sentacióndelmencionadoAnteproyecto de
ley de servicios y colegios profesionales és-
te ha sido “paralizado y retirado” por elGo-
bierno sin demasiadas explicaciones más
allá de alegar que se está a la espera de un
“examen de la Comisión
Europea”.
Este hecho causa sor-

presa. En efecto, casi al
mismotiempo(13demar-
zode2015), sehacepúbli-
ca la Recomendación del
Consejo (de laComisiónEu-
ropea) relativa al Progra-
maNacional de Reformas
de 2015 deEspañaypor la
que se emiteundictamen
del Consejo sobre el Pro-
gramadeEstabilidadde2015deEspaña.En
dicho documento se recomienda al Gobier-
no de España “adoptar la reforma planeada
de los servicios profesionales”, algo que no
encaja con la razón esgrimida por el propio
Ejecutivo. El Consejo es contundente: “No
seha registradoningúnavancepor loque se
refiere a la adopciónde la reformade los ser-
vicios profesionales y las asociaciones pro-

fesionales”. No se puede sermás claro.
Como se sostiene en un reciente docu-

mento del BBVA (Situación España, segun-
do trimestrede2015) asegurar la competen-
cia en elmercadode servicios y, en particu-
lar, en los servicios profesionales “puededar
unvaliosomargendemaniobra a las empre-
sasde cara a sermás competitivas enelmer-
cado doméstico e internacional como con-
secuencia de lamoderación en el precio de
los bienes y servicios intermedios que se in-
corporan a su cadena de producción”. M.

Correa-LópezyR.Domé-
nechmodelizanelproble-
ma y estiman que un in-
crementodel esfuerzo re-
gulador enunadécima se
traduce enuna reducción
de entre 1,7 y 2,2 puntos
porcentuales en la varia-
ción en el precio de los
productos intermedios
con los correspondientes
efectos sobre la competi-
tividad empresarial.

Con estas referencias no se entiende que
sehaya tomado ladecisióndeparalizar y re-
tirarel anteproyectode leymencionadoaun-
que cabe sospechar que se ha dadomás va-
lora losprivilegios injustificadosdeunospo-
cos (determinadoscolegiadosprofesionales)
quea losbeneficiosde lamayoría (el conjun-
to de los ciudadanos).
Tras23añosestamoscasi igual.Asínosva.

Tanto trabajo sirvió
sólo para delatar
las prebendas de
ciertos colegios
profesionales

Es incomprensible
que se haya
decidido paralizar el
anteproyecto de ley
en este ámbito
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